RES. 4275/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0007828, Ent. N° 6199/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información  y del Conocimiento (AGESIC) de la Presidencia de la República, relativas a la Compra Directa Nº 16/2017, convocada para los servicios de desarrollo evolutivo de la herramienta de notificaciones y comunicaciones electrónicas a través del Programa de Mejora de los Servicios Públicos y de la Interacción Estado – Ciudadano,  mediante Contrato de Préstamo BID Nº 3625 OC/UR;
RESULTANDO: 1) que la presente contratación directa tiene como antecedente directo el contrato de Préstamo Nº 3625/ OC - UR de fecha 26 de febrero de 2016, celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) relativo al Programa de Mejora de Servicios Públicos   y   de   Interacción   Estado   –   Ciudadano,    por     un    monto    de 
U$S 35.000.000, financiados por el BID y de U$S 5.000.000 de contrapartida local;
                              2) que el Programa se propone enfrentar los altos costos de transacción que enfrentan los ciudadanos, en particular los de menores ingresos y los empresarios, en su interacción con los Organismos estatales;
                              3) que la Presidencia de la República proyectó aprobar la suscripción de un acuerdo de Cooperación y Servicios entre la 
Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) y la AGESIC con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y, asimismo, autorizar la transferencia de U$S 6.665.000 procedentes del Préstamo 3625/OC-UR otorgado por el BID, de hasta U$S 1.863.563 procedentes de recursos del Estado (contrapartida local);
                               4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de diciembre de 2016, acordó no formular observaciones al Proyecto de Acuerdo de Cooperación de Servicios, Programa UR-L1109 para la Mejora de los Servicios Públicos y de la Interacción Estado-Ciudadano a suscribirse entre la AUCI y la AGESIC con el PNUD;
                               5) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la contratación directa de la firma KEPLER SOFTWARE SA   (INTEGRADOC), al amparo de lo dispuesto en el literal d), numeral 3.10 de las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiadas por el BID, a efectos de contratar hasta 6.000 horas de servicio de desarrollo evolutivo de la herramienta notificaciones y comunicaciones electrónicas por un monto total de hasta $ 7.452.000 más IVA;
                                6) que se adjuntan los términos de referencia, el informe técnico, la propuesta del proveedor y la carta de exclusividad correspondiente;
                                7) que el informe técnico de fecha 20 de octubre de 2017 expresa que “…la empresa proveedora INTEGRADOC es la empresa que desarrolló la herramienta Notificaciones y Comunicaciones Electrónicas y da soporte a la misma, el referido proveedor es el único que cuenta con el conocimiento de la herramienta y la misma se ajusta a los términos de referencia que rigen la presente contratación”;
                                8) que por informe del Banco Interamericano de Desarrollo de fecha 7 de noviembre de 2017 se expresa que,  analizada la justificación presentada y amparándose la contratación en el literal 3.10 ( d ) de la política de contratación de consultores del BID (GN-2350-9), no tiene objeciones que formular;
                              9) que consta información contable de fecha 10 de noviembre de 2017, atendiéndose la erogación total de $ 9.091.440 IVA incluido  más los ajustes paramétricos correspondientes, con cargo al Inciso 24 Diversos Créditos, Unidad Ejecutora 02 – Presidencia de la República, Programa 484 – Política de Gobierno Electrónico, Proyectos 505 y 507, financiamiento 1.2 – Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos y 1.1 Rentas Generales, ejecutándose el procedimiento entre los años 2018 a 2020 ;
                              10) que el plazo de la presente contratación es de 3 años a partir de la firma del contrato o hasta que finalice el uso de las horas adjudicadas, lo que suceda primero;
                              11) que consta Proyecto de Resolución del Director Ejecutivo   de   AGESIC   adjudicando   la   contratación Directa Nº 16/2017 por 
$ 9:091.440 IVA incluido, ajustable por Consejo de Salarios, a la firma Kepler Software S.A. por hasta 6.000 horas de Ordenador Competente, al amparo del Numeral 3.10, Literal D) de las Políticas de Selección y Contratación de Consultores financiados con Préstamo BID (GN-2350/9 de marzo de 2011);
12) que consta la realización del control de cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244  (Deudores Alimentarios);
CONSIDERANDO: 1) que lo tramitado por la Administración se ajusta a lo establecido por el Inciso 1) del Artículo 45 del TOCAF,  que establece que “Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”;
2) que la contratación de los referidos servicios de consultoría, se encuentra prevista en el Programa de Mejora de los Servicios Públicos y de la Interacción Estado - Ciudadano  mediante Contrato de Préstamo BID Nº 3625 OC/UR,  suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo;                 
3) que la normativa aplicable al caso, es la prevista en el Numeral 3.10, Literal D) de las Políticas de Selección y Contratación de Consultores financiados con Préstamo BID (GN-2350/9 de marzo de 2011), que establece que una firma consultora puede seleccionarse directamente, en determinados casos excepcionales, como ser “cuando solamente una firma está calificada o tiene experiencia de valor excepcional para los servicios.”; 

4) que se recabó la no objeción del BID al procedimiento y al servicio a desarrollar; 

  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y comprometido el gasto para el próximo Ejercicio de acuerdo con lo establecido por el Artículo 18 del TOCAF, cométese al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto de $ 9.091.440 IVA incluido y ajustable por  Consejo de Salarios, por hasta 6.000 horas, a favor de la firma Kepler Software S.A., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y una vez abiertos los créditos presupuestales de los Ejercicios 2018, 2019 y 2020;

2) Cométese asimismo, al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 28 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;  y
4) Devuélvase a la Presidencia de la República.
cr
     

PAGE  
5

